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 La Secretaría de Salud reportó el martes 7,989 nuevos casos confirmados de Covid-19 en 

México, se trata de la cifra más alta registrada en más de cuatro meses, para acumular un 

total de 2,549,862 infecciones. 

 

 La Encuesta Citibanamex de Expectativas arrojó que el pronóstico para la inflación general 

anual al cierre del 2021 es ahora de 5.60%, un incremento contra el 5.10% proyectado en el 

ejercicio de hace 15 días. 

 

 Los precios del petróleo cayeron el martes en una sesión volátil, después de que los 

miembros de la OPEP cancelaron una reunión porque los principales productores no pudieron 

llegar a un acuerdo para aumentar la oferta. 

 

 El peso mexicano se depreció contra el dólar estadounidense este martes, en una jornada 

volátil. El tipo de cambio terminó las operaciones en 20.0050 unidades por dólar contra un 

registro de 19.8530 unidades ayer, con datos del Banco de México (Banxico). 

 

 El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, reiteró sus intenciones de 

contender por la Presidencia de México para las elecciones de 2024.  En su columna de 

Milenio de este martes, Monreal Ávila recalcó sus deseos por ser el sucesor del presidente 

Andrés Manuel López Obrador y continuar con la autollamada Cuarta Transformación. 

 

 El Subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, anunció que ya se podrá tramitar el certificado 

de vacunación COVID-19, con el cual se comprueba que la persona ya ha recibido el antígeno 

especificando la fecha y el tipo de vacuna administrada. 

 

 Este lunes, México produjo el primer lote de prueba de la vacuna rusa contra el COVID-19 

Sputnik V, convirtiéndose así en el primer país de América del Norte en registrar y lanzar la 

producción local de este antígeno, así lo anunció el Fondo de Inversión Directa de Rusia 

(FIDR) en un comunicado oficial.  

 

 La coalición Va por México (PAN-PRI y PRD) exige la nulidad de las elecciones a gobernador 

en Michoacán, Campeche, San Luis Potosí y Guerrero, por rebase de gastos de campaña, 

violencia, guerra sucia e intromisión del crimen organizado. 

 

 

 


